
 

CANAL CONFIDENCIAL DE DENUNCIAS 
 

ACCESO CLIENTES: 

- Página web de Lant: https://www.lant-abogados.com/ a través del “Área cliente”. 

- https://canal-etico.lant-abogados.com/Entrada  

 

En la página principal de la plataforma, si se pulsa el apartado “Copiar enlace” se crea el link de acceso al formulario del canal de 

denuncias que debe hacerse público en la página web corporativa. 

Portada de acceso al canal de denuncias: 

 

https://www.lant-abogados.com/
https://canal-etico.lant-abogados.com/Entrada


Al pulsar el apartado “Denuncias” se accede al formulario: 

 

En el icono “I” de información se explica el tipo de comunicación que puede interponerse: 

 



Al enviar la comunicación se genera un código de seguimiento y la denuncia podrá descargarse en PDF. 

 

Mediante la introducción del código facilitado a la persona denunciante en el formulario “Seguimiento de una denuncia” se 

puede consultar el estado de la misma (aceptado, en trámite, finalizada y rechazada). 

 

 

En el perfil de cliente debe indicarse el/la responsable del canal ético dentro de la empresa, su correo electrónico y el correo de 

la línea ética que creará Lant y que aparecerá en la portada de acceso al canal de denuncias.  

Desde Lant filtraremos las denuncias que se reciban. Si se considera que debe tramitarse, se pasará a pendiente y el cliente 

recibirá un correo electrónico al mail indicado en el perfil de empresa. 



 

El cliente gestionará la denuncia a través de la plataforma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se podrán visualizar las consultas que realice la persona denunciante a través del apartado “Seguimiento de la 

denuncia” con su código personal, en la plataforma: 

 

 

En la pestaña “Editar” se podrá consultar la información y también enviar mensajes al denunciante que, el mismo podrá 

visualizar cuando consulte el estado con el código de seguimiento:  

 


